RES. 3283/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008439, Ent. N° 4648/17)

VISTO: el Oficio Nº 595/17 de fecha 04.09.17 remitido por la Intendencia de Florida, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2016, convocada para la ejecución de cordón cuneta en las localidades del sureste del Departamento de Florida (Reboledo, Casupá, Fray Marcos, Chamizo, San Gabriel y Capilla del Sauce); 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4817/16 de fecha 6.10.16 el Intendente de Florida resolvió adjudicar la licitación de referencia, a la firma BAMILIR S.A. por un monto de $ 35.745.610 IVA y Leyes Sociales  incluidas;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.12.16 acordó observar el gasto de referencia, por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

3) que el gasto fue reiterado por el Ordenador mediante Resolución Nº 5.712/7 de fecha 04.01.17 y este Tribunal en Sesión de fecha 20.04.17, acordó mantener la observación formulada;

4) que con fecha 20.02.17 se suscribió el contrato, estableciendo que el plazo para la ejecución de la obra es de ocho meses, contado a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obras;

5) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada en nota de fecha 29.06.17, el Intendente, mediante Resolución 7.574 de fecha 24.07.17 dispuso ampliar en un 100% la Licitación a un precio total de $ 35.745.610 IVA y Leyes Sociales incluidas;

6) que en informe de Contaduría de fecha 16.08.17 se señala que la obra a realizar será financiada con el Fondo de Desarrollo del Interior, y en actuación de Secretaría de Obras de fecha 28.08.17, se informa que el gasto se imputará al proyecto presupuestal “Mantenimiento y Reconstrucción de Obras de Pavimento en el interior” y que “en el presente año se prevé ejecutar el 20% del proyecto, por lo tanto estaría cubierto por el monto que se dispone”;

7) que en actuación de Control Presupuestal de    fecha 04.09.17, se informa que el gasto debe afectarse al programa 24 subprograma 07, proyecto 03 del objeto 389, que cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 1;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

2) que la disponibilidad presupuestal para la ampliación no puede ser determinada en esta instancia, analizando la información remitida sobre el particular (Resultandos 6 y 7);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto previo control que el mismo sea imputado al rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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